
Ayer, la Corte de Apelacio-
nes de Valparaíso respondió
con un “no ha lugar” las peti-
ciones planteadas por la Muni-
cipalidad de San Antonio y la
Delegación Presidencial regio-
nal de Valparaíso de suspender
el desalojo de la megatoma de
los cerros La Virgen y Centine-
la, en San Antonio.

Lo anterior, pese a las adver-
tencias del alcalde (ind.) Omar
Vera sobre que la situación ge-
nerará un “conflicto social y de
seguridad insospechado”. 

“Atendido que el plazo otor-
gado por la Excma. Corte Supre-
ma, y la ampliación otorgada
por esta Corte (que en noviem-
bre lo extendió hasta el 31 de
enero) se encuentra cumplido,
no ha lugar a lo solicitado”, ex-
presa la resolución dictada por
los ministros Jaime Arancibia y
Claudia Parra y el fiscal de la cor-
te, Mario Fuentes.

Ese mismo día 31, las autori-
dades enviaron sendos oficios al
Poder Judicial planteando que
no están en condiciones de cum-
plir lo mandado por la Corte Su-
prema en el fallo que dictó en
marzo pasado, en orden a que
Gobierno y municipio coordina-
ran la habilitación de albergues
para refugiar a las familias que
ocupan ilegalmente un terreno
privado, que debe ser desalojado
—de acuerdo al dictamen del
máximo tribunal— para resta-
blecer el imperio del derecho.

El fallo de primera instancia,
dictado por la Corte de Valparaí-
so en junio de 2023, había dado
un plazo de 4 meses para concre-
tar el desalojo, sin mencionar en
forma expresa medidas en res-
guardo de los derechos huma-
nos de las familias a expulsar.

El abogado de los propietarios
del terreno, Diego Pereira, expli-
có que, con esta resolución, se
oficializa a las autoridades que
los plazos para cumplir el fallo
de la Corte Suprema están ter-
minados y que lo que correspon-

de es notificar de ello a los ocu-
pantes, y en caso de que no se re-
tiren voluntariamente, disponer
el uso de la fuerza pública. 

“Eso es lo que celebramos no-
sotros, porque da certeza jurídi-
ca”, señaló el profesional, seña-
lando que ello desbarata lo que
calificó de “estratagema” del
Gobierno de negociar una posi-
ble solución al conflicto con los
ocupantes ilegales y no con la

víctima de la usurpación. 

“Sin instalaciones
suficientes y
adecuadas”

“No nos cerramos a una solu-
ción alternativa, como una venta
directa al Estado. Pero si el Go-
bierno persiste en marginarnos,
daremos todos los pasos para
ejecutar el fallo”, agregó Pereira.

El alcalde de San Antonio in-
tentó persuadir a la Corte de sus-
pender la evacuación, alertán-
dola de lo que, a su juicio, se
arriesga con la orden judicial de
desalojar a 10.251 personas, de
las cuales 3 mil son niños y ado-
lescentes, y el 8% es adulta ma-
yor, según los catastros más ac-
tualizados.

“No solo esta entidad edilicia
carece de espacios aptos y re-

cursos para habilitar albergues
de las características requeri-
das, sino que la comuna de San
Antonio en sí misma no cuenta
con instalaciones suficientes y
adecuadas para albergar la tota-
lidad de familias catastradas.
Un proceso de desalojo de la
magnitud que se plantea en es-
tos autos provocaría en la co-
muna un serio conflicto social y
de seguridad insospechado”,
planteó la autoridad municipal
en su escrito.

Por su parte, la Delegación
Presidencial regional insistió en
lo que ya había sido
rechazado por el
mismo tribunal en
noviembre: aplazar
el desalojo en 12
meses adicionales,
lo que estima nece-
sita para consolidar
la estrategia de for-
mar cooperativas entre los ocu-
pantes que compren al dueño los
tramos de terreno que ocupan.
Argumentó que, en los plazos
adicionales ya otorgados, el
Minvu ha constituido 30 coope-
rativas que agrupan al 70% de
los participantes en la toma. 

“Las carteras e instituciones
que coordina la Delegación care-
cen de atribuciones respecto de
albergues transitorios y de glosa
presupuestaria para apoyar esta
tarea. Tampoco se dispone a ni-
vel de auxilio de la fuerza públi-
ca, de recursos logísticos y hu-
manos necesarios para el éxito
del desalojo”, planteó.

Apoyo con
retroexcavadoras para
el desalojo

El gobernador regional, Ro-
drigo Mundaca; el delegado re-
gional, Yanino Riquelme; el al-
calde Vera, y el Ministerio del
Interior, no respondieron con-
sultas de este diario sobre ga-
rantías de seguridad que deben
darse para cumplir esta orden
judicial.

El abogado de los dueños ex-
plicó que una vez que los ocu-
pantes sean notificados del pla-
zo vencido, si no se retiran en
forma voluntaria, pedirá a la
corte que ordene el auxilio de la
fuerza pública y que si las auto-
ridades no la disponen, se con-
cretaría un delito de desacato.

Estimó que este proceso y la
coordinación con Carabineros
podría extenderse hasta marzo,
pero enfatizó que el dueño está
en condiciones de brindar a la
fuerza policial apoyo logístico
en retroexcavadoras y palas me-
cánicas para el desarme, por eta-

pas, de las 4.136 vi-
viendas. 

Dirigentes de la
toma también pre-
sentaron un escrito
a la corte pidiendo
la suspensión del
desalojo al no ga-
rantizar las autori-

dades el resguardo de los dere-
chos humanos de los ocupantes,
aunque denunciaron que tam-
poco estaría cumpliendo estos
estándares el modo como el Go-
bierno los insta a formar coope-
rativas, en audiencias privadas y
con solo ciertas dirigencias. 

Desde que a fines de 2022 la
Corte Suprema empezó a acoger
recursos de protección de afecta-
dos por tomas ilegales, sin impo-
nerles la obligación de concurrir
a solucionar los problemas habi-
tacionales a sus usurpadores, so-
lo se ha concretado un desalojo:
en el fundo Colmo en Quillota
en agosto de 2023. 

Tribunal de alzada de Valparaíso rechazó solicitud de delegación presidencial regional y del alcalde de San Antonio

Corte desestima nueva petición de suspender
desalojo de megatoma: “Plazo está cumplido”

MAURICIO SILVA

El mismo día que venció, autoridades señalaron carecer del
refugio que deben dar a 10 mil personas y alertaron que medida
arriesga un “conflicto social y de seguridad insospechado”.

EVOLUCIÓN.— La toma partió en octubre de 2019 durante el estallido y fue creciendo, aun después de los fallos que
ordenaban su desalojo, hasta las dimensiones que muestra hoy.
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‘‘Atendido que el plazo otorgado por la
Excma. Corte Suprema, y la ampliación
otorgada por esta Corte, se encuentra
cumplido, no ha lugar (a la solicitud de
suspender desalojo)”.
...................................................................................................................

CORTE DE VALPARAÍSO
RESOLUCIÓN

‘‘Tampoco se dispone a
nivel de auxilio de la fuerza
pública, de recursos logísticos y
humanos necesarios para el éxito
del desalojo”.
......................................................................................

JAVIERA GONZÁLEZ
ABOGADA DELEGACIÓN PRESIDENCIAL 

Durante la octava jornada de
la formalización de —al me-
nos— 19 miembros de la célula
del Tren de Aragua conocida
como Los Piratas, el Ministerio
Público abordó el rol del régi-
men de Venezuela en el se-
cuestro y homicidio del exte-
niente de ese país Ronald Oje-
da Moreno, ocurrido hace
prácticamente un año, según
conoció este medio. 

Lo relatado por la fiscalía an-
te el tribunal —cuyo ingreso
está prohibido para el público,
debido a la naturaleza del ca-
so— se enmarca en el hecho
número cinco de la formaliza-
ción. Se planteó, por ejemplo,
que un testigo reservado infor-
mó que el actual ministro del
Interior de Venezuela, Diosda-
do Cabello, fue quien ordenó el
secuestro de Ojeda al Tren de
Aragua.

Además, ese testigo habría
afirmado que el encargo se hi-
zo mediante Héctor “Niño”
Guerrero, líder de la organiza-
ción criminal de origen vene-
zolano, quien se mantiene pró-
fugo desde su escape de la cár-
cel de Tocorón en septiembre

de 2023.
También, se describió a la

magistratura el crimen como
un secuestro que escapa de lo
comúnmente hecho por Los
Piratas de Aragua y se señaló
que el testigo indicó que el pa-
go por el crimen de Ojeda se
realizó en Perú, aunque se des-
conoce si fue un monto total o
parcial. Del mismo modo, dos
testigos reservados habrían en-
tregado una versión similar.

Hace un par de semanas, un
reportaje de Chilevisión divul-
gó parte de la declaración de
uno de estos testigos reserva-
dos, que liga el crimen del exte-
niente con el régimen de Ma-
duro. “José Valverde —impu-
tado que se habría vestido de
falso PDI para el plagio de Oje-
da— me dijo que Diosdado Ca-
bello, quien es un político ve-
nezolano, dio la instrucción de
hacer el secuestro por medio
del Niño Guerrero, pagando a
través de él”, habría expresado
ante la fiscalía. 

Desde Venezuela ayer, su
fiscal general Tarek William
Saab respondió a estas infor-
maciones, sosteniendo: “No
hay una fiscalía más pirata en
el mundo que la chilena”.

Formalización de Los Piratas:

Crimen de Ojeda se
pagó en Perú, según
testigo reservado

Así lo expuso la fiscalía ayer ante el
tribunal. Se insistió también en la
intervención del régimen venezolano.
EDUARDO CANDIA

Ronald Ojeda, disidente del régimen venezolano, fue secuestrado en la
comuna de Independencia el 21de febrero de 2024. Su cuerpo apareció el
1 de marzo en una toma de Maipú. 

Una ajetreada mañana se re-
gistró ayer en el anexo peniten-
ciario Capitán Yáber. A primera
hora las visitas —algunas ya ha-
bituales— comenzaron a ingre-
sar a la cárcel para reunirse con
alguno de los nueve internos
que hoy permanecen ahí. Álvaro
Jalaff —cuya primera noche pri-
vado de libertad en el marco del
caso Factop fue el martes— reci-
bió a cercanos, además de a dos
de sus abogados, Hugo Rivera y
Álvaro Morales. Desde su entor-
no, dijeron que estaría “bien” y
“confiado” en su defensa. 

También se vio a Juan Pablo
Hermosilla en el frontis de recin-
to penal. Eran las 9:15 horas y es-
peraba a alguien. Pasaron algu-
nos minutos hasta que apareció
quien lo acompañaría en la visita
a su defendido y hermano, Luis
Hermosilla, en prisión preventi-
va en el mismo anexo que Jalaff
en el marco de la misma indaga-
toria, Factop, y otras relaciona-
das, como el caso Audio. 

n Investigación administra-
tiva tras divulgación contac-
tos con jueces y fiscales

Se trataba del fiscal judicial de
la Corte Suprema, Jorge Pizarro,
quien asumió en octubre pasado
y, tras ello, en noviembre, reci-
bió el encargo de encabezar los
sumarios contra los supremos
Mario Carroza y Manuel Anto-
nio Valderrama.

Los magistrados habían pedi-
do ser indagados en medio de
cuestionamientos, luego de que
aparecieran en el listado de 28
jueces y fiscales del Ministerio
Público que la defensa de Her-
mosilla divulgó, ese mes. Afir-
maba que estos nombres habían
tenido contacto con su hermano
por “nombramientos judicia-
les”, “causas” o ambos, depen-
diendo el caso. 

Según pudo recabar este me-
dio, Pizarro separó ambas inves-
tigaciones hace algunos días y la

diligencia duró poco más de una
hora, realizándose sin ningún
contratiempo. Allí, Hermosilla
fue consultado por sus conver-
saciones con los supremos. Los
chats con Valderrama serían de
2015 y de 2018 y no estarían vin-
culados a causas ni nombra-
mientos. Mientras que los men-
sajes con Carroza son más exten-
didos en el tiempo, de febrero de
2011 a noviembre de 2023. Mu-
chas de ellas se refieren a la causa
del asesinato de Jaime Guzmán,
de la cual Hermosilla fue quere-
llante. También hay conversa-
ciones sobre algunos nombra-
mientos.

n Por diligencias pendien-
tes, Corte rechaza sobresei-
miento de Hermosilla

Mientras esta diligencia se
realizaba en Av. Pedro Montt,
en la Corte de Apelaciones de
Santiago se alegaba una petición
de la defensa del penalista en el
marco de una de las aristas del
caso Audio, Parque Capital, la
que no tuvo éxito. 

El tribunal de alzada rechazó,
unánimemente, el sobresei-
miento de Luis Hermosilla por
considerar, entre otras cosas,
que existen “diligencias pen-
dientes a realizar por el Ministe-
rio Público”, lo que impide

“pronunciarse, por ahora, sobre
esta pretensión”. 

Desde la Fiscalía Metropolitana
Oriente, en tanto, señalaron que se
consideró que “existen antece-
dentes suficientes para continuar
con el proceso investigativo”. En
esta arista, el penalista está forma-
lizado por tráfico de influencias.
Se le atribuye haber ejercido pre-
siones para acelerar en el Ministe-
rio de Vivienda la tramitación de
los permisos para Parque Capital,
un proyecto inmobiliario ligado al
Grupo Patio. Sin embargo, ya en-
frentaba cargos en el caso Factop y
Audio por delitos tributarios, so-
borno y lavado de dinero.

Fiscal judicial del máximo tribunal, Jorge Pizarro, realizó la diligencia: 

Interrogan a Hermosilla en la cárcel
durante una hora por sumarios contra
supremos Carroza y Valderrama 

Se les pesquisa tras conocerse que había chats suyos con el
penalista por “nombramientos” y “causas”. Ellos mismos
pidieron ser indagados en medio de cuestionamientos. 

E. CANDIA Y C. CARVAJAL 

SALIDA.— Fiscal judicial de la Corte Suprema, Jorge Pizarro, tras tomar declaración a Luis Hermosilla en el anexo
penitenciario Capitán Yáber, en calle Pedro Montt, a un costado del Centro de Justicia de Santiago.
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10.251
personas viven en la toma, de
ellos 3 mil son menores, según el

último catastro del Serviu. 

4.136
viviendas se contabilizaron en

la toma que se inició en 2019. 

APELABLE
La solicitud de

suspensión podría
reclamarse ante la

Corte Suprema. 
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